
B.O.· del E.-Núm. 163 10 juli& 1967 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de ias 
obras incluidas en el Plan serm ' de la competencia rel Servicio 
Naciona.l de Concen1:cación Parcelaria y Ordenación Rurcl.l, y 
se aj\lSta;rán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: iPresent3IClón de proyectos, 
1-vnI-67; terminación de las obras, 1-X-68. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec-
006, 1-vnI-67; termina.clÓll de las obras 1-X-68. 

CU&"lto.-J?or la Dll"ecelón de1 Servicio Nacional de Concen
tnl.clón lParoelaria Y Ordenación Rurnl se dictarán las nonnas 
P«:tinentes pa4'8. la mejor apliC31Ción de cuanto se dispone en 
la. presente Orden. 

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos 
opor<tunos 

Dios gusroe a VV. n. muchos a.iios. 
M3Idrid, 14 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBltoNA 

~lmOlS; Sres. Subsecretado de este DeJ>a.r'tamento y Director del 
Sérvicio Na.cionalde Concentración IPa.rceaaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concenración parcelaria de Pala
cios de Goda (Avila). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de diciembre de 1964 se de
cluó de utilid1ld pública. :La concentración parcelaria de la zona 
de Palacios de Goda (Avila) 

.!!in cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.. 
ción Parcelana, texto refundido de 8 de noviembre de 196"j, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenaclót. 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minister1(,1 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de. 
Pa:1a.c1os de Goda (A vila) . Exami3ldo el referido Plan, ~ 
&finisterio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ... 
ticuJo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichaa 
obras son necesarias pa,ra que de, la concentración parce1a.r1a 
se obtengan los mayores beneficios para :a prodUCCión de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.---&! aprueoa el Plan de Mejoras Territol'iales y 
Obras de la zona de Palacios de Goda (A vila) , cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por-Decreto 
de 3 de diciembre de 1964. 

Segundo.-De acuerdo con ,lo dispuesto en el a.r·ticulo 84 
de la Ley de Concentración Parce>a.ria, tex·to refundido de 
8 de nO,viembre de 1962, se consideran como obras inherentes 
o necesarias a la concentración parcelari'a las de red de caminos 
y red de saneamiento, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Ser vicio 
Naciona.l de Concentr ación Parcela.ria y Ordenación RU!"al. y 
se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas límites : iPresentación de proyectos, 
1-XII-67; terminación .de las obras, 1-V-70. " 

Red de saneamiento.-Fechas limites : Presentación del pro
yecto, 1-XII-67; terminación de las obras, l-V-70. 

Cu84"tO.-Por la DirecCión de:< Servicio Nacional de Concen
tración IParcelaria y Ordenación Rural se dicta.rán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. 'II. para su conocimiento y efectos 
opootunos. 

Dios guude a VV. n . muchos afios. 
Madrid. 14 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBI'tONA 

Ilmos. &es. Subsecretario de este Depa.rtamento y Dii'ector del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se 
a,prueba la segunda parte del Plan de Meioras Te
rritoriales y Obras de la zona de concentración par
celaria de f'arada de Ribeira (Guinzo de .Limia-
Orense). ' 

Dmos. Sres.: Por Decreto de 27 de agosto de 1964 se decla.ró 
de ut1lid3ld pÚbliCll. ~a. concentración parcelaria de la zona de 
Parada de Ribeira (Guinzo de LimiarOrense). 

En cumplimiento de lo dispuesto en ia Ley de Concentra-
ción Parcelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Paorada de Ribeira (Guinzo de Limia.-Orense). Exa
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los ~upos 
que ' determina el ar'tículo 84 de la referida Ley, y que al Pl'opio 
tiempo dichas obras son necesa.rias para que de la concentra
ción pa.rcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para' !os agricul·tores afectados. 

En BU virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.---&! ' aprueba el Plan de Mejoras Tern.toriales y 
Obras de la zona de Parada de Ribeii'a (Guinzo de Limia-Orense) , 

, cuya concentración parcela.ria fué declacada de utilidad pú,blica 
por Decreto de 2fl de agosto de 1964, 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el ar,uculo 84 
de la Ley de Concentración E'a.rcela.ria, te~to refundido de 
6 de noviembre de 1962, se consideran como oocas inherentes 
o necesarias a la. concentración parcelaria las de red de ~aminos 
de 8ei'vicio, ,la red secundaria de saneamieIlito y la eliminación 
de antiguos cerramientos, incluidas en esta Segunda Pacte 
del Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Naciona.l de Concentración Parcelaria y Ordenación .Rural. y 
se ajustarán a los siguientes plazos: . 

Red de caminos de servicios.-Fechas limites: Presentación 
de proyectos, 30-VII~67; terminación de las obras, 1-IX-68. 

Red secunda,ria de saneamlento.-Fechas límites: Presen
,tación de proyectos, 30-VII-67; terminación de las obras, 1 de 
septiembre de 1968. . , 

Eliminación de antiguos cerramientos.-Fechas limites: Pre
sentación de proyectos, 30-VII-67; terminación de las obras, 
1 de septiembre de 1968_ 

Cuarto.-J?or la Dirección de1 Servicio Nacional de Concen
tración Pa.rcela.ria. y Ordenación Rural se dicta.rán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la 'presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. . 

Dios gua!"de a VV. n. muchos años. 
Madrid. :4 de junio de 1967. 

DIAZ-AMB:RONA 

Ilmos. Sres. Subsecretu io de este Depa.rtamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración iParcellU'ia y Oi'denación 
Rur~. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se 
aprueba la segunda parte del Plan de Me10ras Te
rritoriales y Obras de la zona de Cabezas de Alam
bre (Avila). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 25 de marzo de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Ca;bezas de Alambre (A vüa) , 

En cumplimiento de lo dispuesto , en la Ley de Concentra..
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de: 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprob3lCión de este Ministerio 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Cabegas de Alambre (Avila). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determi
na el articulo 84 de la referida Ley, y qUe al propio tiempo 
dichas obras son necesarias para que de la concentración parce
laria se obtengan los mayocr-es beneficios para la prodUCCión de 
la 'zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: . 

Primero.-Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Cabez¡tS de Alambre (Avila) , 
cuya ooncentración parcelaria fué declarada de utilidad pública 
por Decreto de 25 de marzo de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el a.r,ticulo 84 
de la Ley de Concentración Parceiaria, te~to refundido de 
8 'de noviembre de 1962. Se consideran como mejoras agricolas 
realizadas con motivo de la conc.entración las obras de acon
, dicionamiento, electrificación y ampliación del regadío de la. 
zona, incluidas en esta segunda parte del Plan. Se establece 
para estas obras una subvención del 25 por 100. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del ServÍ()10 
Naciona.l de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
se ajust31rnn a los siguientes plazos: 

Acondicionamiento, electrific3ICión y ampliaciÓn del regadío.
Fechas límites : Presentación de proyectos, VI-67; terminación 
de las obras, IX-67. 


